
Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

2476 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 21 de ju-
lio de 2004, relativa a notificación de la Or-
den de 7 de junio de 2004, que resuelve el re-
curso de reposición interpuesto por la empresa
Precocinados Amparo, S.L. contra la Orden de
la Consejería de Economía, Hacienda y Co-
mercio, de 28 de diciembre de 2001, por la que
se resuelve la convocatoria para la concesión
de subvenciones para la realización de inver-
siones destinadas a la modernización del co-
mercio, realizada por Orden de 3 de agosto de
2001. 

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Dirección General de
Comercio sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a la entidad Precocinados Amparo,
S.L., la Orden de 7 de junio de 2004 (libro 01, nº or-
den 242/04), que figura como anexo de esta Resolu-
ción, por la que se resolvió el recurso potestativo de
reposición interpuesto por D. José Antonio Sánchez
Rodríguez, en nombre y representación de la empresa
Precocinados Amparo, S.L., contra la Orden de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio, de fe-
cha 28 de diciembre de 2001 (B.O.C. nº 10, de
23.1.02), por la que se resuelve la convocatoria pa-
ra la concesión de subvenciones para la realización
de inversiones destinadas a la modernización del co-
mercio, realizada por Orden de 3 de agosto de 2001.

2º) Remitir al Ayuntamiento de San Cristóbal de
La Laguna la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2004.- El Secretario General Técnico, Ángel Alexis
Montesdeoca García.

A N E X O

Orden del Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, de 7 de junio de 2004, por la
que se resuelve el recurso de reposición interpuesto
por la empresa Precocinados Amparo, S.L. contra la
Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Co-

mercio, de 28 de diciembre de 2001, por la que se
resuelve la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para la realización de inversiones destinadas
a la modernización del comercio, realizada por Or-
den de 3 de agosto de 2001.

Examinado el recurso potestativo de reposición in-
terpuesto por D. José Antonio Sánchez Rodríguez,
en nombre y representación de la empresa Precoci-
nados Amparo, S.L., contra la Orden de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Comercio, de fecha 28
de diciembre de 2001 (B.O.C. nº 10, de 23.1.02), por
la que se resuelve la convocatoria para la concesión
de subvenciones para la realización de inversiones
destinadas a la modernización del comercio, realizada
por Orden de 3 de agosto de 2001.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Que por Orden de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio, de 3 de agosto de 2001
(B.O.C. nº 104, de 10.8.01), se aprueban las bases y
se convocan subvenciones para la realización de in-
versiones destinadas a la modernización del comer-
cio.

Segundo.- Con fecha 19 de septiembre de 2001,
D. José Antonio Sánchez Rodríguez, en representa-
ción de la empresa Precocinados Amparo, S.L., con
C.I.F. nº B38312435, presenta instancia con la do-
cumentación correspondiente, solicitando acogerse
al régimen de subvenciones de la Orden anteriormente
señalada.

Tercero.- Por Orden de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Comercio de 28 de diciembre de 2001
(B.O.C. nº 10, de 23.1.02), se acordó desestimar la
solicitud de Precocinados Amparo, S.L., por el in-
cumplimiento de la base décima de la convocatoria,
que establece en el apartado referente a la selección
de proyectos: “El porcentaje mínimo de subvención
será del 25%, por lo que será precisa la obtención de
al menos 25 puntos según los criterios antes detalla-
dos, por lo que los solicitantes que no alcancen di-
cha puntuación quedarán excluidos”.

Cuarto.- Que por D. José Antonio Sánchez Rodríguez,
en representación de la empresa Precocinados Am-
paro, S.L., se presentó reclamación con fecha 29 de
enero de 2002 (registro de entrada nº 28297), contra
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la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio, de 28 de diciembre de 2001, por la que
se resuelve la convocatoria para la concesión de sub-
venciones destinadas a la modernización del comer-
cio, realizada por Orden de 3 de agosto de 2001, so-
licitando en síntesis la revisión de la puntuación
alcanzada una vez aplicados los criterios de valora-
ción.

Quinto.- Consultados los antecedentes administra-
tivos obrantes en la Dirección General de Comercio,
se ha constatado que la solicitud presentada por la em-
presa Precocinados Amparo, S.L., fue valorada con
23 puntos acorde a los criterios establecidos en la ba-
se décima de la convocatoria, de la siguiente forma:

• Apartado 10.1.- Esfuerzo inversor del solicitan-
te: 5 puntos, al encontrarse la inversión subvencio-
nable entre uno y cinco millones de pesetas.

• Apartado 10.2.- Agrupación o integración sec-
torial o empresarial del solicitante en agrupaciones
de comerciantes constituidas para la mejora de la
gestión en común: 0 puntos, al no estar integrado el
solicitante en una central de compras.

• Apartado 10.3.- Generación y mantenimiento
de empleo: en la memoria se señala que no se prevé
la contratación de empleados fijos a raíz de la mo-
dernización de la empresa, por lo que sólo se le otor-
garon 10 puntos, por el mantenimiento de empleos.

• Apartado 10.4.- Incorporación de nuevas tecno-
logías de la información: 0 puntos, resultantes de la
aplicación de la siguiente fórmula:

Inversión subvencionable en informática X 8 puntos

Inversión total subvencionable

• Apartado 10.5.- Inversión al menos en 3 conceptos:
0 puntos, dado que sólo invierte en dos conceptos (mo-
biliario y maquinaria).

• Apartado 10.6.- Agrupación 64 del IAE, excep-
to grupos 645 y 646: 8 puntos, al no estar acogido al
epígrafe 647.1.

• Apartado 10.7.- Proyectos ubicados en munici-
pios con menos de 20.000 habitantes de derecho: 0
puntos, al estar ubicado el comercio en La Laguna.

• Apartado 10.8.- Proyectos ubicados en islas peri-
féricas: 0 puntos.

• Apartado 10.9.- Proyectos destinados al comer-
cio al por menor de carnes: 0 puntos, por ser un co-
mercio de venta de comestibles.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el
artº. 110.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero “El error
en la calificación del recurso por parte del recurren-
te no será obstáculo para su tramitación, siempre que
se deduzca su verdadero carácter”, por lo que la re-
clamación formulada por el interesado ha de consi-
derarse como un recurso potestativo de reposición,
el cual ha sido interpuesto en tiempo y forma.

Segunda.- La resolución del presente recurso po-
testativo de reposición corresponde al Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, de con-
formidad con los artículos 107 y 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y el artº. 29.1.e) de
la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias.

Tercera.- Que en la tramitación del expediente de
subvención de referencia SM-TF-314/01, se han
cumplido todas las prescripciones legales y regla-
mentarias, recogidas en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, los Decretos Territoriales 337/1997, de 19
de diciembre, 8/2003, de 31 de enero, y la Orden de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio de
3 de agosto de 2001, por la que se aprueban las ba-
ses y se convocan subvenciones para la realización
de inversiones destinadas a la modernización del co-
mercio.

Cuarta.- Que las alegaciones efectuadas por el re-
currente no constituyen fundamentos jurídicos ni fác-
ticos, capaces de impugnar la Orden recurrida, por
cuanto no desvirtúan lo dispuesto en la base déci-
ma de la convocatoria, la cual requiere para acce-
der a la subvención obtener al menos 25 puntos, por
lo que al alcanzar el interesado sólo 23 puntos, ha
sido correctamente desestimada su solicitud por no
llegar a la puntuación mínima requerida para obte-
ner subvención.

Por la presente, en uso de las facultades que me
confiere el artº. 5 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, y demás disposiciones complementarias;
así como el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio, que
mantiene su vigencia de conformidad con lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Primera del De-
creto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-
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mina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias;
si bien las competencias de la extinta Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, en el área de co-
mercio han sido atribuidas a la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en virtud de
lo dispuesto en el artº. 5 del Decreto 241/2003, de
11 de julio, del Presidente, por el que se determinan
el número, denominación y competencias de las Con-
sejerías,

R E S U E L V O:

Desestimar en su totalidad el recurso potestativo
de reposición interpuesto por D. José Antonio Sán-
chez Rodríguez, en nombre y representación de la em-
presa Precocinados Amparo, S.L., contra la Orden de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
de 28 de diciembre de 2001, por la que se resuelve
la convocatoria para la concesión de subvenciones
destinadas a la modernización del comercio, realizada
por Orden de 3 de agosto de 2001, confirmando en
su totalidad la Orden recurrida.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá el interesado interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos (2) meses contados a partir del día siguien-
te a su notificación, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.- El Con-
sejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
Luis Soria López.

2477 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 14 de mayo de 2004, por el que se
somete a información pública la Declaración
de Utilidad Pública, en concreto, de la insta-
lación eléctrica denominada “Reforma de la
línea de alta tensión de 66 kV Subestación
Cuesta de la Villa-Subestación Icod. Tercer (3er)
tramo: apoyo nº 178 y Subestación Icod a su
paso por el término municipal de Icod de los
Vinos” (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/128.

Solicitada la Declaración de Utilidad Pública, en
concreto, ante esta Dirección General de Industria y
Energía, de las instalaciones eléctricas que a conti-
nuación se describen y a los efectos previstos en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, y Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,

por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se otorgará la declaración de utilidad pú-
blica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para su establecimiento y de
la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso
la siguiente instalación:

- Instalación: “Reforma de la línea de alta tensión
de 66 kV Subestación Cuesta de la Villa-Subestación
Icod. Tercer (3er) tramo: apoyo nº 178 y Subestación
Icod a su paso por el término municipal de Icod de
los Vinos”.

- Peticionario: Unión Eléctrica de Canarias, S.A.

- Expediente nº: SE-2001/128.

Características principales:

• Doble circuito de línea subterránea en sustitu-
ción de un aérea, cuyas características son:

1. Reforma de la línea de alta tensión de 66 kV
denominada Subestación Cuesta de la Villa-Subes-
tación Icod (tercer tramo) desde el apoyo nº 178 has-
ta Subestación Icod a su paso por el término muni-
cipal de Icod de los Vinos.

2. Soterramiento de línea de alta tensión 66 kV de
1.450 metros de longitud entre el apoyo nº 178 y la
Subestación Icod de los Vinos con conductores de 2
x (3 (800 mm2))) Al 36/66 kV.

- Relación de los bienes y derechos afectados por
el procedimiento de expropiación forzosa del pleno
dominio (anexo I).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, Celso Per-
domo González.

12150 Boletín Oficial de Canarias núm. 149, martes 3 de agosto de 2004


